
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2023 – Año del 40º Aniversario de la Recuperación de la Democracia en la República

Argentina" Decreto N° 3261/22

Número: 
   

       

VISTO: La Actuación Electrónica N° E29-2023-57879-Ae; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario emitir Constancias de Título en trámite a los/as egresados/as de los
Institutos de Educación Superior Públicos, Privados y de Gestión Social y Comunitaria, que
cumplan con las normativas Jurisdiccionales y Nacionales;

Que  para  tener  la  aprobación  plena  de  los  Títulos,  se  deben  realizar  actos
administrativos jurisdiccionales y posteriormente ser elevados al Ministerio de Educación de
la Nación quien se expide al respecto;

Que  en  estos  trámites  jurisdiccionales  y  nacionales,  se  producen  demoras  en  la
obtención de los instrumentos legales de Validez Nacional;

Que es imprescindible garantizar el acceso al sistema laboral de los/as egresados/as
de los Institutos de Educación Superior Públicos, Privados, de Gestión Social y Comunitaria;

Que para ello,  las Constancias de Título en trámite deben estar registradas en la
Dirección General de Títulos y Equivalencias;

Que es necesario unificar un formato para la confección de las Constancias de Título
en trámite en todos los Institutos de Educación Superior de la Jurisdicción;

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA              



Que intervienen la Subsecretaría de Educación y la Dirección General de Títulos y
Equivalencias;

Que por lo expuesto, es necesario dictar el presente instrumento legal;

Por ello;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

Artículo 1°: Apruébese, el modelo único de Constancia de Título en trámite que figura como
Anexo I a la presente.

Artículo 2°: Establécese, que la Constancia de Título en trámite es un documento provisorio
y  que la  Dirección  General  de  Títulos y Equivalencias registrará  por  única  vez aquellas
constancias de las carreras que cuenten con las normativas Jurisdiccionales y Nacionales
requeridas.

Artículo 3°: Determínese, que el registro provisorio de la Constancia de Título en trámite,
tendrá una vigencia de tres meses y sólo se podrá realizar  la renovación para aquellas
carreras cuyas normativas Nacionales se encuentren en trámite de aprobación.

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese y archívese.



Anexo I

Modelo de Constancia de Título en trámite

Consideraciones Generales

1) Los Institutos de Educación Superior de la Jurisdicción deberán emitir las Constancias de
Título en trámite desde el Sistema Federal de Títulos.

2) En el Sistema Federal de Títulos se cargará la Carrera y en el campo de Validez Nacional
se consignará EN TRÁMITE (en caso de no contar con el instrumento legal).

3) Se cargará el analítico correspondiente del estudiante.

4) En el campo de Observaciones se consignará la FECHA DE EGRESO.

5) La impresión del encabezado (CONSTANCIA DE TÍTULO EN TRÁMITE) se realizará en
hoja legal u oficio, con alineación en el centro, con un margen superior de 2,5 cm., fuente
Arial y tamaño de fuente 18.

6)  En  la  misma  hoja  y  por  el  Sistema  Federal  de  Títulos,  se  imprimirá  el  analítico  en
ORIGINAL y SIN FINALIZAR.



CONSTANCIA     DE     TÍTULO     EN     TRÁMITE

LEY DE EDUCACIÓN N° 6.691

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA DIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y

EQUIVALENCIAS

La autoridad del establecimiento educativo I.E.S. "                                              " C.U.E. N° 9909988-00 ubicado en CALLE                -
N° XX de la ciudad de                             Provincia de CHACO certifica que APELLIDO/S Y NOMBRE/S COMPLETOS DEL
EGRESADO nacido/a en (LOCALIDAD Y PROVINCIA DE NACIMIENTO) el día 1 del mes de ENERO del año 2000 Tipo de Documento
D.N.I. N° XX.XXX.XXX, aprobó los espacios curriculares que con sus respectivas calificaciones a continuación expresan:
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PROMEDIO GENERAL: ------

Observaciones: FECHA DE EGRESO: DIA/MES/AÑO

El/la alumno/a APELLIDO/S Y NOMBRE/S COMPLETOS DEL EGRESADO, con tipo de documento D.N.I. N° XX.XXX.XXX aprobó las
asignaturas expresadas anteriormente de los estudios conducentes al TÍTULO de PROFESOR EN            que se corresponde
con EDUCACIÓN SUPERIOR.

NORMA JURISD. DE APROB. PLAN DE ESTUDIOS: CONSIGNAR LAS RESOLUCIONES QUE CORRESPONDAN 

NORMA JURISD. DE RATIFICACIÓN DEL DICTAMEN: ---------------------------------------

VALIDEZ NACIONAL otorgada por: EN TRÁMITE

Libro Matriz N° 1 Acta N° - Folio N° 23

Otorgado en la ciudad de                                        provincia de CHACO, República Argentina, el día 21 del mes de MARZO del año 2023

APELLIDO/S Y NOMBRE/S APELLIDO/S Y NOMBRE/S

SECRETARIO/A IES RECTOR/A IES

_________________________ ___________________________
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